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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Resolución 824/2022

RESOL-2022-824-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2022

VISTO el EX-2022-21110780- -APN-DDYGD#MCT, la Ley Nº 27.701, los Decretos N° 2098 del 03 de diciembre de

2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, Nº 50 del 19 de

diciembre de 2019, DECAD-1461-APN-JGM, DECAD-2021-1001-APN-JGM de fecha 19 de octubre de 2021,

RESOL-2022-109-APN-MCT de fecha 22 de marzo de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el

Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios se estableció que toda designación transitoria de personal en

cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y

financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, serán efectuados por el Jefe

de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a

propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional

centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por la DECAD-2020-1461-APN-JGM se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo

del citado Ministerio.

Que mediante la DECAD-2021-1001-APN-JGM de fecha 19 de octubre de 2021 se designó transitoriamente en el

cargo de Coordinadora de Administración Financiera y Presupuestaria de la Dirección General de Programas y

Proyectos Sectoriales y Especiales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a la contadora pública Andrea Yanina PUCHETA

(D.N.I. 34.702.227).

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del

cargo en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN han tomado la intervención de

su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3º de la

CONSTITUCION NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y Decreto Nº 640 del 20 de

septiembre de 2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Prorrogar, desde el 06 de enero de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA DÍAS (180) días

hábiles, la designación transitoria efectuada en los mismos términos de la DECAD-2021-1001-APN-JGM de fecha

19 de octubre de 2021, cuya última prórroga tramitó por conducto de la RESOL-2022-109-APN-MCT de fecha 22 de

marzo de 2023, a la contadora pública Andrea Yanina PUCHETA (D.N.I. N° 34.702.227), en el cargo de

Coordinadora de Administración Financiera y Presupuestaria de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y

PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel B-Grado 0, del Convenio

Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) ,

homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento

por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo Sectorial.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el financiamiento de la presente medida será atendido con las partidas

específicas previstas en 01-02-1-1-1 del presupuesto de la Jurisdicción 71- MINISTERIO DE CIENCIA,

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictada de la presente medida, publíquese, dése a la

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.

Daniel Fernando Filmus

e. 02/01/2023 N° 107325/22 v. 02/01/2023


